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1. INTRODUCCIÓN 

El derecho a una vivienda digna y decorosa es un mandato constitucional que, en 

un entorno urbano tan dinámico como la Ciudad de México, requiere de 

mecanismos financieros y técnicos eficientes. Para responder a esta necesidad, el 

Gobierno de la Ciudad de México opera a través del Instituto de Vivienda (INVI), un 

organismo público descentralizado cuya misión primordial es atender la demanda 

habitacional de los ciudadanos de la capital a través de esquemas de financiamiento 

accesibles. Estos créditos monetarios están diseñados para mejorar 

progresivamente las condiciones de vida de las familias, diversificándose según la 

situación patrimonial de cada solicitante en modalidades como vivienda nueva, 

ampliaciones, acabados, mantenimiento general y obra exterior. 

Para asegurar un desarrollo ordenado y un control financiero eficiente, el INVI 

estructura la asignación de recursos en una secuencia de hasta tres créditos por 

persona. El proceso comienza con el Crédito Inicial, el cual constituye el primer 

financiamiento otorgado al beneficiario, independientemente de si se destina al 

desplante de una vivienda nueva o a la intervención de una estructura ya existente. 

Posteriormente, en caso de presentarse el agotamiento del recurso económico 

antes de la conclusión total de las obras, se puede tramitar un Crédito 

Complementario, cuyo objetivo es dar continuidad a los trabajos inconclusos y 

solventar los detalles técnicos pendientes de la etapa inicial. Finalmente, como un 

reconocimiento a la correcta aplicación y comprobación transparente de los 

recursos anteriores, el instituto otorga el Crédito de Sustentabilidad, el cual opera 

bajo la modalidad de un subsidio destinado a la optimización ambiental de la 

vivienda. 

Dado que el modelo del INVI fundamenta la ejecución de la obra en la 

autoconstrucción y la administración directa de los recursos económicos por parte 

del propio acreditado, el éxito del proyecto y la seguridad estructural dependen del 

acompañamiento de un Asesor Técnico. En este escenario se inserta el presente 

Servicio Social, desarrollado bajo la supervisión directa del responsable del 

Proyecto, el Arquitecto Guillermo Ruiz Molina, operando desde el módulo del INVI 

en la Alcaldía Xochimilco (ver Anexo C, Figura 6). La labor realizada funcionó como 

un vínculo técnico y de gestión, abarcando desde el diagnóstico físico en previsitas 

y el levantamiento arquitectónico de precisión, hasta el desarrollo del proyecto 

ejecutivo, la supervisión en bitácoras y el cierre mediante el finiquito técnico. Esta 

experiencia permitió consolidar las competencias de la carrera de Arquitectura de la 

Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Xochimilco, demostrando la vigencia 

del sistema modular al intervenir directamente sobre un objeto de transformación 

real y de alto impacto en el desarrollo urbano. 
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2. OBJETIVO GENERAL 

Aplicar, consolidar y contrastar las competencias técnicas, normativas y 

metodológicas desarrolladas a lo largo de la Licenciatura en Arquitectura de la UAM 

Xochimilco, mediante el ejercicio de la asesoría técnica y supervisión arquitectónica 

dentro de los programas del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México (INVI). Lo 

anterior con la finalidad de garantizar que los proyectos ejecutivos cumplan con las 

condiciones de habitabilidad, funcionalidad y seguridad estructural indispensables 

para el desarrollo de una vivienda digna en la zona sur de la Ciudad de México. 

Objetivos Específicos 

• Evaluar y diagnosticar las condiciones físicas, estructurales y normativas de 

los predios solicitantes mediante la realización de previsitas técnicas 

multidisciplinarias en campo. 

• Desarrollar proyectos arquitectónicos ejecutivos integrales de 

aproximadamente 60 m² que respondan a los criterios del INVI, optimizando 

el espacio en planta baja y previendo el crecimiento progresivo en planta alta. 

• Innovar en los canales de comunicación socio-técnica mediante la 

implementación de herramientas de Inteligencia Artificial para la generación 

de plantas y fachadas ambientadas, facilitando la comprensión del proyecto 

a los acreditados. 

• Supervisar la correcta ejecución de los procesos constructivos en sitio a 

través del llenado normativo de bitácoras de obra, coordinando 

especificaciones técnicas con la mano de obra local durante la vigencia del 

Crédito Inicial o Complementario. 

• Garantizar la transparencia administrativo-técnica en la fase de cierre 

mediante la fiscalización y comprobación de gastos de materiales y mano de 

obra para la correcta redacción del Finiquito Técnico definitivo. 

3. ACTIVIDADES REALIZADAS 

El desarrollo del servicio social se estructuró siguiendo de manera cronológica y 

sistemática las fases operativas y normativas que el Instituto de Vivienda de la 

Ciudad de México (INVI) dictamina para la correcta ejecución de sus programas de 

mejoramiento y edificación habitacional. Mi participación como asesor técnico, bajo 

la supervisión del arquitecto Guillermo, implicó un despliegue de actividades en 

diversas obras asignadas de manera simultánea, lo que permitió vincular la teoría 

académica de la disciplina arquitectónica con las necesidades reales de los 

beneficiarios mediante una interacción constante entre el trabajo de campo y el 

desarrollo en gabinete. 



Página 5 de 37 

 

3.1. Previsitas de Diagnóstico Técnico-Social e Inspección Preliminar de 

Campo 

La fase inicial del proceso constructivo e institucional da inicio una vez que el 

ciudadano somete su documentación al área social del instituto. Al ser aceptada la 

solicitud preliminar, se programan las "previsitas", jornadas de reconocimiento que 

representan el primer contacto físico con el inmueble y que se caracterizan por su 

enfoque multidisciplinario, siendo ejecutadas coordinadamente por un 

representante del área social y un asesor del área técnica. En estas inspecciones, 

la labor técnica consistió en el llenado minucioso de una cédula de diagnóstico 

oficial, documento manuscrito que funge como el acta de hechos para validar la 

viabilidad del crédito (ver Anexo C, Formato 1).  

Durante las visitas se realizó un diagnóstico físico orientado a identificar el estado 

de conservación e integridad de los elementos estructurales existentes 

(cimentación, muros de carga, castillos, trabes y losas), evaluando la presencia de 

patologías como humedades, fisuras o deflexiones. Asimismo, se analizaron las 

condiciones de habitabilidad, iluminación y ventilación natural para determinar las 

deficiencias del entorno. Dada la dinámica de campo, se generaron gráficos 

esenciales a mano alzada en la ficha técnica: un croquis de ubicación, un plano de 

conjunto, un corte esquemático y un croquis de detalle de la zona a intervenir. 

Finalmente, se cotejaron las escrituras para verificar superficies y uso de suelo, 

asentando la solicitud de la persona acreditada para determinar la modalidad y el 

monto autorizado, el cual adquiere un carácter vinculante y definitivo para el 

desarrollo de las obras. 

3.2. Asignación de Casos y Levantamiento Arquitectónico de Precisión 

Una vez que el comité del INVI determina la factibilidad, los proyectos son 

aprobados y asignados a los asesores técnicos de manera indiferente para 

garantizar la transparencia e imparcialidad del proceso. Al recibir las obras 

asignadas bajo la tutela del arquitecto Guillermo, se procedió a iniciar el 

levantamiento arquitectónico a detalle en cada predio para obtener la información 

geométrica precisa que serviría de base para el modelado digital. 

Utilizando herramientas de medición manual, se registraron las dimensiones de la 

poligonal del terreno y de los espacios construidos a través de la triangulación y 

rectificación de escuadras con diagonales, así como un registro vertical de alturas y 

desniveles (ver Anexo B, Figura 3). También se realizó un inventario de elementos 

existentes como árboles, cisternas, medidores de luz y registros, respaldado por 

una memoria fotográfica (ver Anexo B, Figura 4). En paralelo, se entrevistó a la 

persona acreditada para definir el programa arquitectónico base (estancia-comedor, 

cocina, baño completo y recámara principal), tomando como parámetro estimado 

inicial una superficie de aproximadamente 60 metros cuadrados para vivienda 
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nueva, el cual se flexibilizaba según la complejidad de cada obra. En esta etapa se 

concientizó a la persona acreditada de que el crédito inicial cubre la edificación a 

nivel de obra negra, explicándole que los trabajos inconclusos podrían solventarse 

posteriormente mediante créditos complementarios. 

3.3. Procesamiento en Gabinete, Diseño Evolutivo e Innovación con 

Inteligencia Artificial 

Con los datos de campo acotados, se inició la fase de gabinete para transformar la 

información en propuestas espaciales concretas, combinando el dibujo técnico 

tradicional con soluciones innovadoras de comunicación visual para las diferentes 

obras. 

Se procesaron los levantamientos en software AutoCAD para generar los planos del 

"Estado Actual" y desarrollar las propuestas de distribución (ver Anexo B, Láminas 

1 y 2). Bajo un estricto criterio de vivienda evolutiva, se proyectó de manera paralela 

la solución arquitectónica y estructural para una futura planta alta, previendo cubos 

de escaleras y la coincidencia vertical de muros de carga para asegurar 

ampliaciones seguras. Para resolver la brecha de comprensión técnica entre los 

planos bidimensionales y la persona acreditada, se implementaron herramientas de 

Inteligencia Artificial para generar plantas arquitectónicas ambientadas de alto 

realismo (ver Anexo A, Figura 1). Al visualizar texturas, mobiliario a escala y 

colores, la persona acreditada logró comprender con certeza el flujo y tamaño de 

sus espacios. El diseño definitivo se consolidó equilibrando sus preferencias con las 

normativas del INVI y el Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México en 

materia de dimensiones mínimas, estructuración y porcentajes de iluminación 

natural, estableciendo un "Diseño Cerrado" para dar paso al proyecto ejecutivo. 

3.4. Desarrollo del Proyecto Ejecutivo e Ingenierías Especializadas 

Una vez consolidado el anteproyecto, se elaboró el proyecto ejecutivo para las 

distintas obras, el cual constituye el conjunto de documentos técnicos 

indispensables para la correcta ejecución material. Para los proyectos de vivienda 

nueva se desarrollaron planos de cimentación y estructura (zapatas y armado de 

acero), planos de albañilería (ejes, cotas y vanos), planos de instalación hidráulica 

(redes de agua potable), planos de instalación sanitaria y pluvial (redes de desagüe 

y registros), y planos de acabados y cancelería (ver Anexo B, Láminas 3 a 7) 

Cada especialidad se complementó con cortes arquitectónicos y fachadas. En esta 

sección se volvió a implementar la Inteligencia Artificial para generar visualizaciones 

tridimensionales de las fachadas, permitiendo a la persona acreditada comprender 

exclusivamente la volumetría exterior y la configuración geométrica del proyecto 

ejecutivo derivado de los planos técnicos (ver Anexo A, Figura 2). Para las obras 
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que correspondían a ampliaciones o mantenimiento, se elaboraron únicamente los 

planos y detalles constructivos necesarios para su correcta ejecución. 

3.5. Integración del Presupuesto de Obra y Catálogo de Conceptos 

De manera paralela a los planos del proyecto ejecutivo, se procedió a la elaboración 

del presupuesto para cada una de las obras. Para este proceso se utilizó el catálogo 

de conceptos oficial del INVI, el cual establece costos paramétricos y generales de 

referencia basados en el mercado de la construcción social (ver Anexo C, Formato 

2). 

A partir de los planos se realizaron las cuantificaciones de materiales y generadores 

de obra. Durante este procedimiento se brindó asesoría a la persona acreditada 

para explicarle que dicho presupuesto funciona como una guía financiera y de 

referencia técnica, explicitando que los costos reales de los insumos y de la mano 

de obra pueden presentar variaciones dependiendo del proveedor local o del 

constructor contratado. Esta aclaración resultó fundamental debido a que la 

administración y ejercicio directo del dinero es responsabilidad de la persona 

acreditada, por lo que el arquitecto no interviene en el manejo de los recursos 

económicos, fungiendo únicamente como un orientador técnico para el control 

financiero durante la autoconstrucción. 

3.6. Gestión Administrativa, Validación y Protocolo de Firma en el Módulo 

Xochimilco 

Una vez concluidos y validados los proyectos ejecutivos y los presupuestos de las 

obras, se procedió a la fase de formalización institucional imprimiendo los 

expedientes oficiales, los Contratos de Prestación de Servicios de Asesoría Técnica 

y los formatos de finiquito técnico inicial. Se citó a las personas acreditadas en las 

instalaciones del módulo del INVI ubicado en la Alcaldía Xochimilco (ver Anexo C, 

Figura 7). 

Durante estas jornadas se coordinó el protocolo de firmas, donde la persona 

acreditada firmó de conformidad la documentación correspondiente, formalizando 

la relación técnica. Asimismo, se resolvieron dudas finales antes de la ejecución. Es 

de suma importancia resaltar que, bajo la normativa del INVI, la persona acreditada 

requiere indispensablemente de tres elementos clave para poder iniciar con los 

trabajos físicos en sus obras: el recurso económico liberado por el instituto, el 

permiso o licencia de construcción emitido por las autoridades locales, y el proyecto 

ejecutivo autorizado. Dentro de este marco, la única variable que depende 

directamente del trabajo del asesor técnico es la entrega y maquetación del proyecto 

ejecutivo. 
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3.7. Supervisión Técnica y Control Constructivo en Sitio 

Una vez que se confirmó el cumplimiento de los tres requisitos fundamentales, se 

declaró el inicio de la etapa de ejecución material de las obras. El proceso comenzó 

cuando la persona acreditada notificó el arranque de los trabajos, procediendo a 

agendar la primera visita de inspección en sitio. En esta visita inicial se estableció 

una mesa de trabajo en el predio con el constructor contratado por la persona 

acreditada para realizar una lectura guiada del proyecto ejecutivo, explicando las 

especificaciones estructurales e instalaciones y resolviendo dudas técnicas para la 

correcta interpretación de los planos. 

A partir de este encuentro se mantuvo un esquema continuo de supervisión técnica 

mediante visitas periódicas semanales o quincenales a las distintas obras (ver 

Anexo C, Figura 8). El instrumento normativo utilizado para dar seguimiento a estas 

intervenciones fue la bitácora de obra. En cada visita, mi labor consistió en asentar 

de manera manuscrita notas detalladas en la bitácora, registrando con precisión el 

avance porcentual de los trabajos, la etapa constructiva en la que se encontraba el 

constructor contratado (excavación, armado de cimentación, desplante de muros o 

cimbrado de losa), las incidencias técnicas menores y las recomendaciones 

emitidas en sitio para la optimización del proceso y la resolución de dudas (ver 

Anexo C, Formato 3). 

3.8. Cierre de Obra y Liquidación Técnico-Financiera (Finiquito Técnico) 

La última etapa del proceso de asesoría técnica se activa una vez que los trabajos 

constructivos programados en una obra han concluido o cuando la persona 

acreditada notifica que el recurso financiero asignado para esa etapa se ha agotado. 

En este momento se da inicio al proceso de cierre de obra y liquidación 

administrativa. La actividad comenzaba solicitando a la persona acreditada la 

entrega de sus notas de compra de materiales y comprobantes de pago de mano 

de obra. 

Toda la documentación comprobatoria fue recopilada y sistematizada en gabinete 

mediante el vaciado de datos en Excel, contrastando las erogaciones reales 

reportadas frente a los conceptos presupuestados originalmente para corroborar 

que el recurso se hubiera ejercido en los rubros autorizados y en plena congruencia 

con el volumen construido físicamente (ver Anexo C, Formato 4). Una vez validado 

el balance financiero, se procedió a la elaboración manual del Finiquito Técnico 

definitivo (ver Anexo C, Formato 5). En este documento oficial se integró la historia 

técnica de la obra, transcribiendo los datos esenciales de las notas de la bitácora, 

el desglose final de gastos y las observaciones técnicas finales de habitabilidad y 

estabilidad estructural de la vivienda. 
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Con la entrega de este expediente firmado en las oficinas centrales del INVI, se 

concluyen formalmente las actividades correspondientes al proceso técnico e 

institucional de una obra en específico. Sin embargo, es importante señalar que la 

dinámica del servicio social opera de manera continua y cíclica; por lo tanto, a la par 

que se concreta el cierre definitivo de un expediente, se mantienen activos los 

procesos de supervisión y se asignan de forma constante nuevas obras al asesor 

técnico, reactivando las etapas del flujo institucional del instituto. 

4. METAS ALCANZADAS 

Las metas alcanzadas durante el periodo de prestación del servicio social 

representan la cuantificación y cualificación del cumplimiento de los objetivos 

planteados, reflejando el impacto directo de la intervención arquitectónica en los 

procesos del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México (INVI). Al trabajar bajo un 

esquema simultáneo y cíclico de múltiples obras, las metas se consolidaron de 

manera progresiva en cada una de las fases del flujo institucional: 

• Diagnóstico Integral de Predios: Se logró la ejecución sistemática de 

jornadas de previsitas técnicas en campo, colaborando en la elaboración de 

cédulas de diagnóstico oficial para diversos casos en la Alcaldía Xochimilco. 

A través de estas inspecciones, se alcanzó la meta de evaluar las 

preexistencias estructurales y las condiciones higrotérmicas (iluminación y 

ventilación), dotando al instituto de los dictámenes manuscritos y gráficos 

indispensables para determinar la viabilidad normativo-legal y la asignación 

presupuestal de los créditos. 

• Desarrollo de Proyectos Ejecutivos Especializados: Se alcanzó la meta 

de diseñar y digitalizar proyectos ejecutivos completos para las distintas 

obras asignadas. Cada proyecto se resolvió de manera particular partiendo 

del parámetro inicial de vivienda mínima, pero adaptándose con flexibilidad 

a las limitantes topográficas, geométricas y de colindancia de cada predio. 

Se generó la documentación técnica completa, incluyendo ingenierías 

(hidráulica, sanitaria y eléctrica), planos estructurales de cimentación y losas, 

así como albañilerías y cancelerías. 

• Planificación Patrimonial Evolutiva: Se consolidó en el 100% de los 

proyectos de vivienda nueva la meta de integrar un criterio de vivienda 

progresiva. Mediante la proyección integral de la planta alta desde la fase 

inicial en obra negra, se aseguró que las futuras ampliaciones de las 

personas acreditadas cuenten con una base estructural rígida, funcional y 

ordenada. 

• Optimización de la Comunicación Socio-Técnica mediante IA: Se 

implementó con éxito el uso de herramientas de Inteligencia Artificial como 
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un mecanismo innovador de mediación visual. Se logró que las personas 

acreditadas comprendieran con absoluta claridad la distribución espacial y la 

volumetría exterior de los proyectos ejecutivos. Al transformar los planos 

bidimensionales rígidos en plantas arquitectónicas ambientadas y 

visualizaciones tridimensionales de fachadas (centradas estrictamente en la 

geometría y volumetría derivada de las ingenierías, sin adición de acabados 

falsos o alteraciones del entorno), se agilizó la validación técnica y se eliminó 

la incertidumbre en los usuarios. 

• Supervisión y Control Constructivo en Campo: Se mantuvo un control 

técnico riguroso en las diversas obras activas a través de visitas de 

supervisión semanales y quincenales. Se alcanzó la meta de guiar a los 

constructores contratados en la correcta interpretación de los planos 

ejecutivos y se documentó el avance físico real, las etapas constructivas y 

las recomendaciones pertinentes mediante el asentamiento diario de notas 

manuscritas en las bitácoras de obra correspondientes. 

• Fiscalización Administrativa y Cierres Técnicos: Se completó de manera 

transparente la comprobación financiera de los recursos económicos 

ejercidos por las personas acreditadas en las obras que concluyeron su 

vigencia. Mediante la sistematización en Excel de las notas de materiales y 

mano de obra, y el posterior llenado manual de los Finiquitos Técnicos 

definitivos, se logró la entrega de expedientes administrativos limpios y 

debidamente validados ante las oficinas centrales del INVI. 

5. RESULTADOS Y CONCLUSIONES 

5.1. Resultados 

El ejercicio de la asesoría técnica dio como resultado directo la correcta aplicación 

de los lineamientos del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México y 

las normativas del INVI en cada una de las obras intervenidas. El principal resultado 

técnico se observa en la mitigación de riesgos estructurales y habitacionales 

derivados de la autoconstrucción empírica; mediante la entrega de planos ejecutivos 

precisos y la guía directa en sitio al constructor contratado, se garantizó que los 

elementos de confinamiento (castillos, trabes y cimentaciones) cumplieran con las 

secciones y armados de acero requeridos para asegurar la estabilidad de las 

viviendas (comparar el antes y después en el Anexo B, Figuras 4 y 5) 

Desde la perspectiva social y metodológica, la incorporación de la Inteligencia 

Artificial arrojó resultados sumamente favorables en el ámbito de la extensión 

comunitaria. Al romper la barrera del lenguaje técnico abstracto, se empoderó a la 

persona acreditada, permitiéndole tomar una postura activa y consciente sobre el 
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diseño de su vivienda. Finalmente, el procesamiento de gastos en gabinete 

demostró que el uso de presupuestos paramétricos y catálogos de conceptos, 

combinado con una fiscalización rigurosa en el finiquito técnico, da como resultado 

un control óptimo del recurso económico, asegurando que las aportaciones 

institucionales se traduzcan de manera efectiva en metros cuadrados construidos y 

habitables. 

5.2. Conclusiones 

La experiencia adquirida en el Instituto de Vivienda de la Ciudad de México permite 

concluir que la práctica de la arquitectura en el sector de la vivienda social demanda 

un perfil profesional integral, capaz de equilibrar el rigor técnico con una profunda 

sensibilidad social y administrativa. La labor del asesor técnico no se limita a la 

producción de gráficos aislados, sino que actúa como un engrane regulador 

indispensable para que los esquemas de autoconstrucción asistida resulten viables, 

seguros y dignos. 

Asimismo, se concluye que la innovación tecnológica no es exclusiva de la práctica 

arquitectónica de alta gama comercial; herramientas contemporáneas como la 

Inteligencia Artificial encuentran su mayor valor social cuando se aplican como 

canales de comunicación y pedagogía urbana en comunidades que gestionan su 

propio patrimonio. Al enfrentarse a una dinámica donde las obras se encuentran en 

diferentes fases constructivas de manera simultánea, se comprende que el servicio 

social no es un proceso lineal con un fin único, sino un ciclo continuo de gestión en 

el que la culminación de un finiquito técnico coincide con la apertura de una nueva 

previsita o levantamiento. 

Finalmente, el desarrollo de estas actividades consolida los principios del sistema 

modular de la Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Xochimilco. Al 

confrontar los conocimientos teóricos del aula con el "objeto de transformación" real 

que representa la vivienda social en la periferia urbana, se valida el compromiso de 

la institución por formar profesionales capaces de incidir positivamente en la 

realidad fáctica de su entorno, transformando los recursos públicos en un soporte 

arquitectónico seguro y duradero para la ciudadanía. 

6. RECOMENDACIONES 

Se recomienda a los futuros prestadores de servicio social involucrarse activamente 

desde el inicio en las dinámicas de campo y gabinete, manteniendo una rigurosa 

organización de la información técnica (planos en AutoCAD, notas de bitácora y 

bases de datos en Excel) para agilizar el flujo cíclico de las obras y la elaboración 

de los Finiquitos Técnicos definitivos. Asimismo, se sugiere aprovechar la guía del 

arquitecto Guillermo y del equipo del módulo para comprender a fondo los procesos 
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de la autoconstrucción asistida, y continuar explorando herramientas de 

representación gráfica como la Inteligencia Artificial para la ambientación básica de 

plantas y fachadas. Esta innovación demostró ser la mejor vía para eliminar la 

brecha de comunicación con la persona acreditada y facilitar la interpretación del 

proyecto con el constructor contratado, permitiendo aplicar de forma fáctica y con 

un alto sentido social los conocimientos adquiridos a lo largo de los trimestres en la 

UAM Xochimilco. 
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ANEXO A: MATERIAL GRÁFICO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

Figura 1. Comparativas bidimensionales de distribución espacial: Plano técnico en AutoCAD frente 

a Planta arquitectónica ambientada con Inteligencia Artificial (IA) para tres casos de estudio (Partes 

a, b y c). 

 

a) Caso Alberto Moreno- 290 ord. Fuente: Elaboración propia en gabinete (2026). 

  

b) Caso David Mercado- 289 ord. Fuente: Elaboración propia en gabinete (2026). 
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c) Caso Karen Galicia- 289 ord. Fuente: Elaboración propia en gabinete (2026). 
 
 
 
 
 

Figura 2. Comparativas volumétricas exteriores: Fachada lineal del proyecto ejecutivo frente a 

Visualización tridimensional procesada con Inteligencia Artificial (IA) para tres casos de estudio 

(Partes a, b y c). 

  

a) Caso Alejandra Ramírez- 289 ord. Fuente: Elaboración propia en gabinete (2026). 
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b) Caso Olga Gómez- 289 ord. Fuente: Elaboración propia en gabinete (2026). 
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c) Caso Adriana Avila- 289 ord. Fuente: Elaboración propia en gabinete (2026). 
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ANEXO B: LEVANTAMIENTOS Y PROYECTO EJECUTIVO 

Figura 3. Registro métrico manual: Notas estructurales y levantamientos geométricos en libreta de 
campo para dos obras distintas (Partes a y b). 

   

a) Levantamiento arquitectónico de 
caso Elvira Flores. Fuente: Trabajo 
de campo (2026). 

b) Levantamiento arquitectónico de 
caso Karen Galicia. Fuente: Trabajo 

de campo (2026).  
 

Figura 4. Memoria fotográfica de preexistencias: Estado físico inicial de los predios previo a la 
asignación del crédito para cuatro casos de estudio (Partes a, b, c y d). 

           
a) Caso Maribel Molotla b) Caso Juan Hernández  

         
c) Caso Narcisa López d) Caso Angelica Jardines 

Registro visual de las condiciones físicas, hacinamiento y patologías estructurales en los predios 
antes de la aplicación del subsidio o financiamiento. Fuente: Trabajo de campo (2026). 
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Figura 5. Memoria fotográfica de consolidación: Estado físico final de las viviendas tras la 
aplicación del recurso del INVI para los mismos cuatro casos de estudio (Partes a, b, c y d) 

 

           
a) Caso Maribel Molotla b) Caso Juan Hernández  

 

           

c) Caso Narcisa López d) Caso Angelica Jardines 

Evidencia física del término de los trabajos de las mismas construcciones de la figura anterior, 

reflejando el impacto directo del recurso INVI. Fuente: Supervisión técnica en sitio (2026). 
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Lámina 1. Plano de Levantamiento y Propuesta Arquitectónica Base: Caso de estudio 1. 

 

Plano técnico digitalizado que integra el levantamiento del estado actual y la correspondiente 

propuesta del caso Alejandra Ramírez- 289 Ord. Fuente: Procesamiento digital en AutoCAD 

(2026). 

  

 

Lámina 2. Plano de Levantamiento y Propuesta Arquitectónica Base: Caso de estudio 2. 

 

Plano técnico digitalizado que integra el levantamiento del estado actual y la correspondiente 

propuesta del caso Sergio Gómez- 289 Ord. Fuente: Procesamiento digital en AutoCAD (2026). 
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Lámina 3. Proyecto Ejecutivo: Planta de Cimentación. Caso Hans Salinas 92 Ext. Fuente: 

Desarrollo de ingeniería en gabinete (2025). 
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Lámina 4. Proyecto Ejecutivo: Planta de Losa. Caso Héctor Cabrera 284 Ord. Fuente: Desarrollo 

de ingeniería en gabinete (2025). 
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Lámina 5. Proyecto Ejecutivo: Planta de Albañilería. Caso Miguel Zarraga 283 Ord. Fuente: 

Desarrollo de ingeniería en gabinete (2025). 
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Lámina 6. Proyecto Ejecutivo: Planta de Acabados. Caso Jahir Castillo 290 Ord. Fuente: 

Desarrollo de ingeniería en gabinete (2026). 
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Lámina 7. Proyecto Ejecutivo: Planta Inst Eléctrica. Caso Elvira Flores 290 Ord. Fuente:  

Desarrollo de ingeniería en gabinete (2026). 
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Lámina 8. Proyecto Ejecutivo: Planta Inst Hidráulica. Caso Narcisa López 92 Ext. Fuente: 

Desarrollo de ingeniería en gabinete (2025). 
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Lámina 9. Proyecto Ejecutivo: Planta Inst Sanitaria. Caso Verenice Jiménez 92 Ext. Fuente: 

Desarrollo de ingeniería en gabinete (2025). 
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ANEXO C: GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y CONTROL DE OBRA 

Figura 6. Infraestructura institucional: Módulo de atención técnica del INVI en la Alcaldía 

Xochimilco (Partes a y b). 

 

a) Fachada principal Fuente: Archivo 

fotográfico del prestador (2026). 

b) Zona de Gradas Fuente: Archivo 

fotográfico del prestador (2025).

 

. Formato 1. Cédulas oficiales de Diagnóstico Técnico-Social requisitadas 

manuscritamente en jornadas de previsita para dos casos distintos (Partes a y b)

 

a) Expediente de previsita. Alberto Montes Folio 63036 Archivo técnico del módulo INVI 

Xochimilco (2026). 
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Expediente de previsita. Juan Espinosa Folio 63066 Archivo técnico del módulo INVI Xochimilco 

(2026). 
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Formato 2. Control financiero paramétrico: Carátula de resumen presupuestal e impresiones de 

desgloses de conceptos autorizados (Partes a y b) 

 

a) Captura del catálogo de conceptos y desglose de gastos de materiales y mano de obra. Fuente: 

Formatos oficiales proporcionados por el instituto (2025). 
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b) Carátula resumen presupuestal autorizado. Fuente: Formatos oficiales proporcionados por el 

instituto (2025). 

 

 

Figura 7. Protocolo administrativo: Formatos de firmas de conformidad de proyectos ejecutivos con 

las personas acreditadas (Partes a y b). Fuente: Elaboración propia 

.
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Figura 8. Registro de supervisión en campo: Compendio fotográfico de visitas de inspección 

técnica a los procesos de obra (Imágenes de la a a la r). 

  

a) 21/11/2025. Fuente: Elaboración propia  b)19/12/2025. Fuente: Elaboración propia  

 

c)19/12/2025. Fuente: Elaboración propia  d)10/01/2026. Fuente: Elaboración propia  

 

e) 21/01/2026. Fuente: Elaboración propia  f) 21/01/2026. Fuente: Elaboración propia  
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g) 21/01/2026. Fuente: Elaboración propia     

 

h) 04/03/2026. Fuente: Elaboración propia  

i) 04/03/2026. Fuente: Elaboración propia  j) 07/03/2026. Fuente: Elaboración propia   

k) 11/03/2026. Fuente: Elaboración propia   l)15/03/2026. Fuente: Elaboración propia  
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m) 30/03/2026. Fuente: Elaboración propia    n) 13/04/2026. Fuente: Elaboración propia  

 

o)13/04/2026. Fuente: Elaboración propia  p) 13/04/2026. Fuente: Elaboración propia  

  

q) 15/04/2026. Fuente: Elaboración propia  r) 14/05/2026. Fuente: Elaboración propia  
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Formato 3. Control normativo en sitio: Hojas de bitácora de obra con notas de avance físico para 

cuatro casos distintos (Partes a, b, c y d). 

  

a) Bitácora Judith Piña 281 Ord b) Bitácora e Josue García 282 Ord 

 

c) Bitácora Regina Aguirre 92 Ext d) Bitácora Juan Hernández 92 Ext 

Fuente: Cuadernos de bitácora oficial en sitio (2026). 
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Formato 4. Fiscalización y auditoría en gabinete: Matrices digitales en software Excel para el 

control de gastos de materiales y mano de obra para cuatro casos distintos (Partes a, b, c y d). 

 

a) Control de gastos del caso Herminia Manriquez  

 

b) Control de gastos del caso Gloria Gómez 

 

c) Control de gastos del caso Hans Salinas 

  

d) Control de gastos del caso Luis Hernández 
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Formato 5. Cierre de expediente institucional: Cédulas de Finiquito Técnico definitivo 

requisitadas manualmente para cuatro casos distintos (Partes a, b, c y d). 

                

a) Finiquito caso Juan Hernández b) Finiquito caso Alfredo Ayala

                

c) Finiquito caso Daniel Ramírez d) Finiquito caso Guadalupe Padil

 


